
Calle San Marcos Nº 2 Col. Tlalpan Centro Del. Tlalpan, C.P. 14000 Tf:!I. 56 55 00 86 

\2e, c;_,'l\?~ e r i ':)·, 41"\0-\ 

2.-S·- ~- f2olG 

para quesean; EXHUVJAI:X)S Y REINH'lJMADOS DE INMEDIA'Iú JUNTO CON EL CADAVER DE LA ADULTA 
(> )  BAJO EL REGIMEN DE TEMPORALIDAD MINIMA. 

szm AH)HES TOTOL'lEPEC del panteón 

en la fosa N9 

Alineamiento 

162 24 DE CCTDC~:E DE 1967 Inhumado el día 

En virtud de la solicitud presentada por usted, y habiendo cubierto los requisitos de ley, se le autoriza la 

exhumación de los restos áridos de:L NIÑO  

c. 

México, D.F. a 24 DE OCTUBRE DE 2016 

ASUNTO: Autorización de Exhumación de 
restos áridos. 

Administración de Panteones 

Núm. de Oficio: 0304 

JEFATURA DUUACIOHAL 
DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y DE GOBIERNO 

DIRECCIÓN DE GOBIERNO 
SUBDIRECCIÓN DE GOBIERNO 

UHIDAD DEPARTAMENTAL DE PANTEONES 


